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INFORME SECRETARIAL. Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del señor Juez el PROCESO EJECUTIVO No 

11001 31 05 041 2023 00318 00, informando que llega proceso ejecutivo 

procedente de la oficina judicial de reparto. Sírvase Proveer,  

  

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretario 

  

Cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte ejecutante, doctor HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO, por intermedio 

de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en contra del 

CONJUNTO INDUSTRIAL PORVENIR II, sería la oportunidad para estudiar de 

fondo dicha demanda, empero, se observa que no reposa en el expediente el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la Ejecutada que relaciona el 

abogado en su demanda.  

 

Por lo anterior se dispone RECONOCER PERSONERÍA al doctor DANIEL ANDRÉS 

MUÑOZ BELLO identificado con C. C. 79.799.884 y T. P. 294.063 como apoderado 

judicial del demandante HECTOR JAIME ARTUNDUAGA CAMELO. 

 

REQUERIR al apoderado judicial a fin de que en el término de cinco (5) días se sirva 

allegar el certificado de existencia y representación legal so pena de rechazo de la 

misma.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

El Juez,  

  
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA  

JG 
 

  

  

 


